
Año XLVI. Miércoles 5 de Febrero de 1879. Núm. 31.

PUNTOS DE SUSCRIGION.

En Za .r x o o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misermordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá tranqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i- 
o ia l , D. Baldomero Mediana y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÍ!0.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eílcialmente euella, 
y desde cuatro lias después pera los demas pue
blos de la misma provincia. ^Dir.relo <i@ 28 de 
Noviembre de 1831.)

--------------- "" i.— । -.........——

Inmediatamertd que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE FOMENTO.

i-, j e  y  .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España. .
A todos los que la presente vieren y entendie

ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Sección primera.

Clasificación ele los animales.
Artículo l.° Los animales, para los efectos 

de esta ley se dividen en tres cía es:
Primera. Los ñeros ó salvajes.
Segunda. Los amansados ó domesticados.
Tercera. Los mansos ó domésticos.
Art. 2.° Son animales fieros ó salvajes los 

que vagan libremente y no pueden ser cojidos 
sino por la fuerza. , .

Art. 3.° Son animales amansados ó domesti- 
ticados los que siendo por su naturaleza fieros 
ó salvajes se ocupan, reducen y acostumbran 
por el hombre. ,

Art 4.° Los animales amansados ó domes
ticados son propios del que los ha reducido á 
esta condición mientras se mantienen en ella. 
Cuando recobran su primitiva libertad, dejan de

Los señores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri- 
flearse al final de cada semestre.

pertenecer al que fue su dueño, y son del primero 
que los ocupa. ,

Art. 5.° Son animales mansos ó domésticos 
los que nacen y se crian ordinariamente bajo el 
poder del hombre, el cual conserva siempre su 
dominio.

Aunque salgan de su poder, puede reclamar
los de cualquiera que los retenga, pagando los 
gastos de su alimentación.

Art. 6.” Los animales fieros ó salvajes pasan 
á poder de los hombres por la caza.

Art. 7.° Se comprende bajo la acepción ge
nérica de cazar todo arte ó medio de perseguir 
ó de aprehender, para reducirlos á propiedad 
particular, á los animales fieros ó amansados que 
rayan dejado de pertenecer á su dueño por ha
ber recobrado su primitiva libertad.

Sección segunda.

Del derecho de cazar.
Art. 8.° El derecho de cazar corresponde á 

todo el que se halle provisto de las correspon
dientes licencias de uso de escopeta y de 
caza.

Art. 9.° Este derecho puede ejercitarse en 
lós terrenos del Estado ó de los pueblos y en los 
de propiedad particular, con sujeción á lo dis
puesto en esta ley.

En los terrenos del Estado ó de los pueblos 
que no se hallen vedados por quien corresponda 

; será licito cazar, según determina el art. 81° - 7.
En los de propiedad particular sólo podrá.ca-. fi

zar el dueño y los que este autorice 
' crito.



198 BOLETIN OFICIAL

Art. 10. Todo propietario puede conceder 
• licencia á un tercero para que utilice el dere
cho que le concede el artículo anterior, estable
ciendo las condiciones que tenga por conve
niente, pero sin contrariar las de la presen
te ley.

Art. 11. Cuando el propietario no establezca 
condiciones especiales para cazar en su propie
dad, se entenderá concedido el permiso con 
arreglo á las prescripciones de esta ley.

Art. 12. Cuando una finca pertenezca á di- 
■ versos dueños, cada uno de los propietarios, por 
si ó por la persona que le represente, tiene de
recho á cazar; pero no podrá conceder permiso á 
otro que no sea su representante para que lo 
haga miéutras no obtenga el consentimiento de 
los condueños que reunan al ménos dos terceras 
partes de lapropiedad.

Art. 13. El derecho de cazar corresponde al 
arrendatario de la finca si en el contrato de ar- 
rdiendo no se hubiese estipulado lo contrario.

Art, 14. Cuando el usufruto se halle separa
do de la propiedad ó la finca esté concedida en 
enfiteusis, el derecho de cazar corresponde al 
usufructuario ó enfiteuta. Cuando la finca esté 
en administración ó en depósito judicial ó vo
luntario, incumbe al administrador ó deposita
rio la facultad de conceder ó negar el permiso 
de cazar.

Art. 15. Considerándose cerradas y acotadas 
todas las dehesas, heredades y demás tierras de 
cualquiera clase pertenecientes á dominio par
ticular, nádie puede cazar en las que no estén 
materialmente amojonadas, cerradas ó acotadas 
sin permiso escrito de su dueño miéntras no es
tén levantadas las cosechas.

En los terrenos cercados y acotados material
mente ó en los amojonados nádie puede cazar sin 
permiso del dueño.

Art. 16. El cazador que, usando de su dere
cho de caza, desde una finca donde le sea permi
tido cazar hiera una pieza de caza menor que 
cae ó entra en propiedad ajena tiene derecho á 
ella; pero no podrá entrar en esta propiedad sin 
permiso del dueño cuando la heredad esté ma
terialmente cerrada por seto, tapia ó vallado, si 
bien el dueño de la finca tendrá el deber de en
tregar la pieza herida ó muerta.

Cuando la heredad no esté cerrada material
mente, el cazador podrá penetrar sólo á coger la 
pieza herida ó muerta sin permiso del dueño; pe
ro será responsable de los perjuicios que cause.

a Sección tercera.

Del ejercicio del derecho de caía.
Art. 17. Queda absolutamente prohibida to

da clase de caza en la época de la reproducción, 
que es en las provincias de Alava, Avila, Bur
gos, Coruña, Guipúzcoa, Huesca, León, Logro
ño, Madrid, Navarra. Orense, Oviedo, Falencia, 

• Pontevedra, Salamanca, Santander, Segovia, 
" Soria, Valladolid, Vizcaya y Zamora, desd' l.° 

de Marzo hasta l.° de Setiembre; y en las demás 
del Reino, inclusas Baleares y Canarias, desde 15 
de Febrero hasta 15 de Agosto. En las albuferas 

y lagunas donde se acostumbra á cazar los aná- 
des y silvestres, podrá realizarse hasta el 31 de 
Marzo.

Las palomas, tórtolas y codornices podrán ca
zarse desde l.° de Agosto en aquellos prédios en 
que se encuentren levantadas las cosechas.

Las aves insectívoras, que determinará un re
glamento especial, no pueden cazarse en tiempo 
alguno en atención al beneficio que reportan á 
la agricultura.

Art. 18. Los dueños particulares de las tier
ras destinadas á vedados de caza, que estén 
realmente cercadas, amoj madas ó acotadas, po
drán cazar en ellas libremente en cualquier épo
ca del añu, siempre que no usen reclamos ni 
otros engaños á distancia de 500 metros de las 
tierras colindantes, á no ser que los dueños de 
estas lo autoricen por escrito.

Art. 19. La caza de la perdiz con reclamo 
queda absolutamente prohibida en todo tiempo, 
salvo lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 20. Se prohíbe en todo tiempo la caza 
con hu-on, lazos, perchas, redes, liga y cual
quier otro artificio, excepción hecha de los pá
jaras que no sean declarados insectívoros en el 
reglamento que se forme al efecto y de la con
cesión que contiene á favor de los dueños de ter
renos el art. 18.

Se prohíbe igualmente la formación de cua
drillas para perseguir las perdices á la carrera 
ya sea á pié ó á caballo.

Art. 21. Toda caza queda terminantemente 
prohibida en los dias de nieve y en los llamados 
de fortuna.

Art. 22 Se prohíbe cazar de noche con luz 
artificial.

Art. 23. No se p Tmite cazar con armas de 
fuego sino á la distancia de un kilómetro, con
tado desde la última casa de la población.

Art. 24. Los dueños ó arrendatarios de pro
piedades destinadas á la cria de caza pueden co
locar en ellas toda clase de útiles para la des
trucción de animales dañinos ó seguridad de la 
finca; pero en manera alguna en los caminos, 
veredas ó sendas de la nísma propiedad.

Art. 25. Queda terminantemente prohibida 
la circulación y venta de caza y de pájaros 
muertos en toda Españi é islas adyacentes du
rante la temporada de veda, con la sola excep
ción marcada en el art. 27.

Art. 26. Los arrendatarios de montes y los 
que se dediquen á la industria de la saca de co
nejos podrán tener hurones, prévio el permiso 
del Gobernador civil de la provincia, el cual ha
rá que se lleve un registro de los que conceda.

Dicho permiso se registrará en el Ayunta
miento en qu-e esté domiciliado el que le obtenga, 
prévio el pago de la contribución que correspon
da por el que ejerza dicha industria.

Art. 27. El dueño de monte, dehesa ó soto 
que en tiempo de veda quiera aprovechar los 
conejos que haya en su propiedad, podrá matar
los por cualquier medio, y previa licencia escri
ta de la Autoridad local venderlos desde l.° de 
Julio en adelante. Desde esta fecha hasta que 
termine la época de veda los conejos así muer-
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Art. 38. Si una ó más reses fuesen levanta
das y no heridas por uno ó más cazadores ó sus 

¡ perros, y otro cazador matase una ó más de 
I aquellas durante la carrera, el matador y los 

compañeros que con él estuvieran cazando ten
drán igu des derechos á la pieza ó piezas muer
tas que los cazadores que las hayan levantado y 
persigan.

Sección sétima.

De la caza de animales dañinos.
Art. 39. La caza de animales dañinos que 

determinará el reglamento es libre en los terre
nos del Estado ó de los pueblos, y en los trasje- 
ros de propiedad particular no cerrados ó amo
jonados; pero en los cercados, pertenezcan á 
pueblos ó á los particulares, no será permitida 
sin licencia escrita de los dueños ó arrenda
tarios.

Art. 40. Los Alcaldes estimularán la perse
cución de las fieras y animales dañinos, ofre
ciendo recompensas pecuniarias á los que acre
diten haberlos muerto.

Al efecto incluirán entre sus gastos obligato
rios la correspondiente partida en el presupues
to tminicipal de cada año.

Art. 41. Cuando las circunstancias le exijan, 
los Alcaldes, prévia autorización del Goberna
dor civil de la provincia, podrán obtener batidas 
generales para la destrucción de animales dañi
nos y el envenenamiento de estos.

Tomarán las medidas necesarias para la segu
ridad y conservación de las personas y de las 
propiedades, el modo, la duración, el orden y la 
marcha de la operación, y todas las demás que 
sean necesar as para asegurar la regularidad y 
evitar los peligros y los inconvenientes.

Art. 42. Las batidas y los envenenamientos 
serán dirigidos por personas peritas que nom
brarán las Autoridades administrativas, y se 
anunciarán durante tres dias consecutivos por 
medio de bandos en el pueblo en cuyo término 
haya de tener lugar y en los pueblos colin
dantes.

Art. 43. El resultado se pondrá en conoci
miento del Gobernador civil de la provincia por 
medio de un informe en el que se consignarán 
todas las observaciones necesarias á dar cuenta 
exacta de la forma en que se ha llevado á efecto 
la operación.

Sección octava.

Penalidad y -procedimientos
Art. 44. La acción para denunciar las infrac

ciones de esta ley es pública.
Queda absolutamente prohibida la venta de 

caza viva ó muerta durante el tiempo de la veda.
Los contraventores serán castigados con la 

pérdida de la caza que se encuentre en su poder, 
la cual se repartirá por mitad entre el denun
ciante y el agente de la Autoridad que hiciere 
la aprehensión, procediéndose en estas denun
cias en conformidad á lo dispuesto en los dos 
artículos siguientes 45 y 46 de esta ley.

Art. 45. Las denuncias por infracciones de 
esta ley se sustanciarán forzosamente á los ocho

tos no podrán ser conducidos por la via pública 
sin licencia del Alcalde del término municipal 
en que radiquen las tierras en que fueron ca
zados.

Art. 28. Unicamente podrá cazar el que ha
ya obtenido del Gobernador civil de la provin
cia licencia de uso de escopeta y licencia do ca
za. Estas licencias sólo servirán para un año 
desde su fecha, y se concederá con arreglo á las 
leyes.

Art. 29. Sólo podrán otorgarse licencias de 
caza por los Gobernadores de las provincias, que 
en ningún caso las podrán conceder gratis.

Continuarán, sin embargo, los Capitanes ge
neral con la facultad de conceder licencias gra
tuitas é intrasferibles de caza únicamente á los 
militares en activo servicio, á los retirados con 
sueldo y á los condecorados con la cruz de San 
Fernando, cuyas circunstancias se harán cons
tar precisamente en las mismas licencias, á las 
que acompañará siempre la cédula personal del 
interesado.

Art. 30. Los propietarios ó arrendatarios de 
los sitios destinados á la cria de caza pueden 
nombrar guardas jurados con sujeción á lo que 
determine el reglamento.

Art. 31 Las declaraciones de los guardas ju
rados en las denuncias que hagan con arreglo 
á esta ley tendrán la fuerza de prueba plena, 
salvo siempre la justificación en contrario.

Sección cuarta.

De la caza d,e las palomas.
Art. 32. No podrá tirarse á las palomas do

mésticas ajenas sino á la distancia de un kiló
metro de la población ó palomares, y aun así no 
podrá hacerse con señuelo ó cimbeles ni otro 
engaño,

Art. 33. Para evitar los perjuicios que en 
ciertas épocas del año puedan causar las palo
mas, tanto domésticas como silvestres, dedica
das á criaderos en palomar, los Alcaldes de los 
niobios donde existan los palomares dictarán 
as disposiciones que crean oportunas, fijando 
as épocas en que deben hallarse cerrados.

Sección quinta.

De la caza con galgos.
Art. 34. Desde l.° de Marzo á 15 de Octubre 

se prohíbe en toda España é islas adyacentes la 
caza con galgo en las tierras labrantías desde 
la siembra hasta la recolección, y en los viñedos 
desde el brote hasta la vendimia.

Art. 35. Los que quisieren cazar con galgos 
deberán obtener una licencia especial del Gober
nador civil de la provincia, prévio el pago de 
25 pesetas, cuya licencia sólo servirá para un 
año desde su fecha, seis personas y 10 perros.

Sección sexta.

De la caza mayor.
Art. 36. La veda establecida para la caza 

menor comprende también á la mayor.
Art. 37. Todo cazador que hiera una res tie

ne derecho á ella miéntras ó sólo ó con sus per
ros la persiga.
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dias de formalizadas, bajo la responsabilidad de 
Juez municipal, el cual tendrá la obligación de 
dar recibo al denunciante de la fecha en que la 
admite.

Art. 46. Las referidan denuncias se sustau- 
ciaTán enjuicio verbal de faltas, oyendo al de
nunciador,al Fiscal y al denunciado si sepresen- 
ta, recibiendo las justificaciones que se ofrezcan 
y pronunciando en el acto la sentencia, consig
nándolo todo en un acta que firmarán los concu
rren'es y el Secretario. Cuando la sentencia sea 
condenatoria, se impondrán el pago de las cos
tas al denunciado.

Art. 47. , En las infracciones de esta ley se 
impondrá siempre la pérdida del arma ó del ob- 
jsto con que se pretenda cazar. El arma podrá 
recuperarse mediante la entrega de 50 pesetas 
en papel de pagos.

Art. 48. En todo caso el infractor será conde
nado á la indemnización del daño según tasa
ción pericial, á la pérdida de la caza y á una 
multa que por primera vez será de 5 á 25 pese
tas^ por la segunda de 25 á 50 y por la tercera de 
50 á 100, siempre en papel de pagos.

Art. 49. El insolvente en el pago de esta 
multa sutrirá un dia de arresto por cada 2 pese
tas y 50 céntimos que deje de satisfacer.

Art. 50. El que entrando en propiedad ajena 
sin permiso del dueño sea cogido infraganti con 
lazos, hurones ú otros ardides para destruir la 
caza, será considerando como dañador, y entre
gado á los Tribunales ordinarios para que le 
castiguen con arreglo al art. 530 del Código 
penal.

Art. 51. Toda persona que destruya los nidos 
de perdices y los demás de caza menor será con
denada en juicio de faltas á pagar de 5 á 10 pe
setas por primera vez, de 10 á 20 pesetas la se
gunda y de 20 á 40 la tecera. El que en tiempo 
de veda destruya los nidos de las aves que el 
reglamento especial considere útiles á la agri
cultura será castigado la primera vez con una 
multa de una á 5 pesetas, la segunda de 5 á 10 
y la tercera de 10 á 20.

Art. 52. El que por más de primera vez in
fringa las disposiciones de esta ley será consi
derado como reo de daño, y entregado á los Tri
bunales para que como tal se le juzgue.

Art. 53. Los padres, representantes legales 
y amos de los infractores serán responsables ci
vil y subsidiariamente por las infracciones que 
cometan sus hijos, criados ó personas que estén 
bajo su poder.

, Art. 54. La acción para perseguir las infrac
ciones de la presente ley prescribe á los dos me
ses de haberlas cometido.

DISPOSICIONES GENERALES.

Primera. Queda á cargo de la Guardia civil, 
que por su instituto ejerce vigilancia en el cam
po y despoblado, el cumplimiento de esta ley en 
todas sus partes.

Segunda. El Gobierno de S M. publicará los 
reglamentos necesarios para la ejecución de la 
presente ley.

Tercera. Toda licencia de caza llevará im
presos en el reverso los artículos de esta ley y 
del reglamento que se consideren necesarios. '

Cuarta. Los Gobernadores de provincia ten
drán obligación de publicar, 15 dias ántes de 
empezar y concluir el tiempo de la veda, edic
tos recordando el cumplimiento de las disposi
ciones de esta ley.

Quinta. Quedan, en su virtud, derogadas 
todas las ordenanzas, pragmáticas: reglamentos, 
decretos y leyes anteriores á esta en cuanto se 
refieran á la caza.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve.—Yo el Rey.—El Minis
tro de Fomento, C. Francisco Queipo de Llano.

^Gaceta 13 de Enero de 1879.)

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

RECTIFICACION.

En el acta de la sesión celebrada el dia 5 de 
Diciembre del año próximo pasado, inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 30, y en la pág. 219, 
columna 2.a, después del párrafo que principia 

«Leida una instancia de D. Justo Serrano,» 
y que termina «por cuyo motivo creía oportuno 
se suprimiera esta plaza», s.e omitieron por un 
olvido involuntario las tres líneas siguientes, 
que deberán considerarse formando parte de di
cha acta:

«Sin más discusión y por unanimidad se acor
dó admitir la dimisión presentada por D. Justo 
Serrano, y disponer quede suprimida esta plaza.»

SECCION SEXTA.

Ignorándose el paradero del mozo Domingo 
Bernal López, natural de este pueblo, pertene
ciente al reemplazo de 1877, y siendo obligato
ria su presentación ante el Ayuntamiento de mi 
Presidencia en el dia 9 de los corrientes, que 
tendrá lugar la declaración de soldados, se»un 
lo dispuesto en el art. 95 de la ley vigente, para 
la revisión, de la excepción que alegó para li
bertarse del servicio activo; se le cita por el 
presente, bajo el apercibimiento de la ley.

Mezalocha 3 de Febrero de 1879.—El Alcalde, 
Ramón Crespo.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .


